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QUE el 8,/de agosto/de 1995 se ha otorgado ante la Notaria DácigaTercera del Cantén Guayaquil, la

escritura pública de ausento de capital y reformaintegral del estatuto de la Compañia IMPORTADORA DE RULIMANES

HIVINAR C. LTDA. 5
. E:

QUE el señor Alfredo Echeverria Hantila, en su calidad de Serente General de la compañia, con el

patrocinio del Dr. Nicolás Parducci,/ha presentado copias de dicha escritura; la aisaa que reúne los requisitos

de ley;

En ejerticio de las atribuciones delegadas porel señor Superintendente de Compañias sediante Resoluciones
Nos. ADM-92487 de 18 de novieabre de 1992; y ADM-92498 de novieabre 24 de 1992;
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VELYVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR ajel aueento de capital de la Compañía IMPORTADORA DE RULIMINES HIVINAR

C. LTDA. por DOS MIL OCHOUCIENTOS SETENTA Y NDEVE MILLONES SETECIENTOS: SESENTA MIL- SUCRES dividido“en”DOS

MILLONES OCHOCIENTAS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA participaciones de MIL SUCRES cada una; y, bla

reforaa infébral del estatuto, de conformidad con los térsinos constantesen la referida escrituras

ARTICULO SEGUNDO,Y DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por una vez, en

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal dela compañia. Un ejemplar de la

publicación deberá entregarse a este Despacho, CN o 9

ARTICULO TERCERD.* DISPONER que la Notaria Décisa Tercera del cantón buayaquil, tyer nota al margen

de la matriz delaescritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón

de esta anotación. me

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil; al iiscriba la referida

escritura pública, ¿unto con la presente Resolución, archive una copia de dicha. escrftura y devuelva las

restantes con la razón de la inscripción que se ordena: y, bj cumpla las denás prestripciones contenidas en

la Ley de Registro y el articulo 33 del Código de Comercio.

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que la Notaría Décima Tercera del cantón Buavaquil anote al aargen de la

aatriz de la escritura pública de 17 de sayo de 1973 por la cual se constituyó la compañia en referencia, que

ha procedido a aumentar su capital + reforaar integramente su estatuto, aediante la escritura pública que se

aprueba por la presente Resolución * siente razón de esta anotación.

CUMPLIDO, vuelva el espediente,

COMUNIDUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Suayaquil, 9 1 SEP 1995

   
Dr, Carlos Jálio Árbseaena Ároseaena

INTENDENTE DE CORPAÑIAS DE SUAYAQUIL
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Reso-

lución a foja 55.181, nómero 17.818 del Registro Mercantil y ano-

tada bajo el número 35.412 del Repertorio.= Guayaquil, Octubre »

cinco de mil novecientos noventa inco.- El Registrador Mercan»  

  
til.”

 

  
AB, HECTOR MiGori ÁLCIVAK ANDRADE
Registrador Mercanui/tc. carión Guayaquil

CERTIF ICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Resolución a

fojas 8,286 del Registro Mercantil de 1.973; 5.105 de ¿igual Ñegis-

tro de 1.980; y, 30.447 de dicho Ñfegistro de 1.990, al margen de -

las inscripciones respectivas.- Guayequil, Vetubre cinco de míl no

vecientos noventa 1 cinco.» ElZEMercantil.
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